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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [,4éxico. a
1 7 ENE 2O1B

La Subprocuraduría de Ordenamieñto Teritorial ds la Procuraduríá Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l\¡éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6lracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 2T, 27
Íracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbienlal y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de

l\4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamenlo; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2551-SOT-1045, relacionado con la deñuncia preséntáda ante este
Organismo descenlralizado, ernite la presente Resolucrón considerando los siguientes:-..-------

ANTECEDENTES

Coñ fecha 09 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieñdo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció anle esla lnslitucióñ, presuñtos
incumplimientos en materia de desarrol¡o urbano iuso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades de asociación
civil, salón de fiestas y evenlos sociales que se realizan en el inmueblo ubicado en Calle Córdoba número 14,
Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhlémoc, la cual fue adm¡tida medianle Acuerdo de fecha 16 de aqosto de
2417

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de iñformación y
visilas de veriflcación a as autoridades competentes y se ¡nformó a la persona deñuncianle sobre dichas diligencias,
en térmiños de los artículos 5 íracción Vl, 15 BIS 4, 25 Íraccioñgs l, lll. lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánrca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de [4éxico, asi como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURiDICAS APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mateia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambrental (ruido), como son la Ley de Desarrollo LJrbano y l¿ Norma Ambiental NADF-005-A[.lBT-20'13 ambas para
a Ciudad de México y el Programa Delegac onal de Desarrollo LJrbano para Cua!htémoc vigente

En este sentido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene lo
sigLienle: .-----------

1.- En maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) y ar¡b¡ental (ru¡do)

Durañte el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 14 de septiembre de
2017, en el inrnueble ubicado en Calle Córdoba número 14, Colonia Roma Norte, Oelegación Cuauhtémoc se
observó un inmueble de 2 niveles de altura destinado al uso de asocación civil deñominado "Circulo Cubano de
It4éxico 4,C," No se constataron actividades de salón de fiestas ni emisiones sonoras provenientes del interior del

Es de señalar que de la consulta realizada al Slc-SEDUVI, s6 tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de
suelo pará asociaciones civiles, salón de fioslas y eveñtos sociales no se encuentran permitidos, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc vigente

Al respecto, de las gestiones realizadas Oor esta Entdad, la Coordinación de Verificación Adrninistrativa del lnst tuto
de Verificacón Administrativa de la Ciudad de [,,]éxico ejecuto la orden de visita de verificación admiñ]slrativa en
materia de Desarrollo Urbano (lJso del SueLo), con número INVEADF/OV/DUYUS/3269/201 7 toda vez que el uso de



suelo por asociaciones civiles no se eñcuentra permitido en lá zoñiflcacióñ aplicable al caso, de conformidad con el
Programa Deeqacional de Desarollo Uóano en Cuauhtémoc vioenle

Adicionalmente, tomando en consideráción que no se constataron los hechos denunciados consistentes en
actrvidades de salón de fiestas que generen emisioñes soñotas en el inmueble motivo de investigación, se solictó a
a persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para conslalar aciividades de salóñ de fieslas en el
nmueble motivo de denuncia, qu€ permitañ determinar contraveñcioñes, lo que se realizó mediante oficio PAOT-os-
300/300-841 5-201 7 de fecha 09 de octubre de 2017; sin que ál momento de l¿ emisión de la presente Reso ución
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Cludad de fvéxico, de aplicación supletoria

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 14 de
septiembre de 2017, eñ el iñrnueble ubicado eñ Cálle Córdoba número 14, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhlémoc, se observó un inmueble de 2 ñiveles d€ allura destinado a] uso de asociación cvil
denominado "Ciculo Cubano de México A.C." No se constalaron actividades de salón de fiestas ni

En virlud de lo anterior, el ñr¡ueble ubicado en Cale Córdoba número 14. Colonia Roma Norte, Del€gacrón
Cuauhlémoc, es utilizado como asociación civil, uso de suelo que ncump e la zonificación aplicable al caso, de
conformidad con el Programa Delegacionál de Desarrollo Urbáno en Cuauhlémoc vigenle, asimlsmo no se
coñslalaron actividades de salón de fiestas ni emisiones sonoras provenientes del interior del inmueble mot vo de
denunciá, por lo que se actualiza Io previsto en el arlículo 27 Íracción Vl, de 1a Ley Orgáñica de la Procuraduria
Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Cludad de Méxco por exist r imposibilidad legal. -- -

Asmismo, corresponde á la Coord ñación de Subslanciación de Procedimientos del lnstiluto de Veriflcacjón
Admin slrativa de la Cilrdad de l\,léxico substanc¡ar el procedimiento administ¡at vo
INVEADF/OV/DUYUSi 326912017, loda vez que el uso para las aclividades de asociación clvil no se encuenlra
permitdo en la zonificac¡ón aplicable al caso, coñlorme al Prograr¡a Delegacional de Desarollo Uñano para

se lengá respuesla alguna

Cuauhtémoc, mponiendo las medidas y sanclones procedenles. - -

Cabe señalar que el esiudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que existen en el exped enle
en el qLre se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párralo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Ambientaly del Ordenamienlo Territorial d6la Ciudad de México,90 Íracción X y 94 primer párafo
del Roglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la

1

emisiones sonoras provenientes del inmueble. -
2. Al inñueble motivo de denuncia le conesponde la zonificación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de

construcción, 20olo minimo de área libre), donde el uso de suelo para asociaciones civiles, salón de fiestas y
eventos sociales ño se encueñlrañ permitidos, de conform¡dad con el Programa Delegacionalde Desarrollo
Urbano pera Cuaul'lernoc vrgerle. -----------

3. En el predlo r¡olivo de denuncia ño se constataron aclividades de salón de fiesias ni emisiones sonoras
respecto de lo que la persona denunciante no aporlo elemenlos adicionales que acreditaran los hechos
denunciados, por lo que se actualiza lo previsto en el arliculo 27 f@cctót Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ft¡éxico por exislk ir¡pos bilidad legal.

4. Coresponde a la Coordiñacióñ de Subslanciación d6 Procedimientos del lnstituto de Verifcación
Administratva de la Ciudad de México subslancar el procedimiento ádmiñislralivo
INVEADF/OV/DUYUS/3269/2017, impuesto en el inmueble motvo de invesligación, toda vez que el uso
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para asociación crvil no se encuentra permitido en la zonificación aplicable al caso, coñforme al Prograrna
Delegacional de Desarro lo Urbano para Cuauhtémoc, mponleñdo las medidas y sanciones procedent¿s --

La presente resolución, Ún camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
esludio de los documentos que integran el expediente en el que se áctúá, por lo que el resultado de la misma se
emile en su contexto, independienter¡ente de los procedimienlos que substancien otras auloridades en el ámbito de
sus respectivas competencias.

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos citádos en el primer párrafo de 6ste instrumento es de

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 tracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb enlal del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona deñuñciante, asi como a la Coord¡nación de
Substanciacióñ de Procedimientos del lñstituto de Veriflcación Admlnlslrativa de la Ciudad de f\,4éxico a efecto de
que realicen las ácciones en el ámbilo de su respec¡va competencia, para los efectos precisados en eL aparlado

resolvefse y se: --------

TERCERO.- Rer¡ítase e1 expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juríd cos para su archivo y

resguardo

Asi lo proveyó y frma el Liceñcado Emigdio Roa Márq Subprocurador de Ordenámiento Terrtoria de la

Procurad!ria Ambiental v del Ordenamieñlo Territorial de udad de México -----


